
Al despacho h6y_24 d)e febrero de 2021, con solicitud que antecede, sírvase
proveer.

ELSY JEANETCRUZ QUIJANO
Secretaria.-

EJECUTIVO No. 25123408900120170007800.-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, FEBRERO
VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Revisadas las diligencias y la petición que antecede, se le pone de presente
a la profesional del derecho que debe estarse a lo decidido en auto de fecha
junio seis (6) de 2019.
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TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN

JUZGADO PROMl$€#e~MVMClPAL
CACHIPA Y CUNDINAMARCA

Hoy fl \ MAffr23?2r^ se notificó el
auto anterior/por ahplacipn en el ESTADO
ELECTRÓNICO No.

ELSYJEANÉTCRUZdQUIJANO
Secretaria


